
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Proceso No.: 110013103038-2021-00324-00 
 

La abogada BERENICE CRUZ MONTOYA, aportó poder especial que le fuera 

conferido por el señor YIMY ADRIAN SANCHEZ BERMUDEZ, para que represente 

sus intereses en este proceso, sin embargo, verificada la demanda y el auto que 

la admitió de fecha 17 de agosto de 2021, se observa que el señor SANCHEZ 

BERMUDEZ como persona natural no actúa en calidad de demandante, ni es parte 

en este asunto, pues quien demanda es la sociedad ARMAR INGENIERIA & 

CONSTRUCCIÓN S.A.S.  

 

En consecuencia, si su intención es conceder poder especial a la abogada CRUZ 

MONTOYA para que represente a la sociedad demandante en el proceso, debe 

en su calidad de representante legal de la persona jurídica referida otorgar el 

poder correspondiente para tal fin, o si su intención es actuar como persona 

natural, deberá acreditar el interés que le asiste. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el reconocimiento de personería a la abogada BERENICE 

CRUZ MONTOYA para actuar en calidad de apoderada judicial del señor YIMY 

ADRIAN SANCHEZ BERMUDEZ, por lo antes expuesto. 

  

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 29 hoy 7 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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